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PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TÈRMINO FINALIZA TÉRMINO 

 
IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE 
No. 00031-2020 

 

 
TATIANA PALACIO 

BARRERA 

 
RAMÓN RICARDO FAJARDO 

PÉREZ, OTROS 
 

 
13-NOVIEMBRE-2020 

 
20-NOVIEMBRE-2020 

 
 
Guatavita, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). La presente lista se fija en secretaria y corre traslado de las excepciones de 

mérito los días 13, 17, 18, 19 y 20 de noviembre de 2.020.  
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